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MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DA COMPARIAS, 
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Bn ejarcicio de sus atribuciones legales, y, 

COBSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 29 de octubre de 
1974, eslabr ante «l Notario Dicino Yarcaro del Cantón 
Quito, se ha aunentado al capital y reformado los estatu- 
tos de la compañía de responsabilidad limitada denoninada 
"EDITORA DE DIRECTORIOS MACIONALES (EDINA) CIá. LYDA."; 

QUE ies señoras Francisco Alvarado Roca y doctor 
Luís intonío Andrada Niceto, Presídante y Gerente Seneral, 
respestivanente, de la conpañla, debidamente sutorísados, 
han comparecido a este Despacho para solicitar la aproba- 
eión del aunento de «capital y vroforma de estatutos de “E£- 
DITORA DE DIRECTORIOS MACIONALES (XDINA) CIA. LTDA.”, «a 
cuyo afecto han pressntado tres copias aartilicadas de la 
tecrítura Pública a que sa rafíera el considerando ante- 
rior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análinio de la 
Intendencia de Compañías de Suayaquil ha presentado al 1 
forue 42 73-364-DIA, de 12 de junio de 1975, mediante «e 
cual se conprueba que la suscripción y pago deleanpital 
que se aumenta, se ha efectuado de conformidad con los tár 
alinos constantes de la Eseritura Pública ds 29 de octubre 
de 1974, y «sn ebservancia de las disposiciones legales 
pertinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e late- 
gración, mediante Reselución 82 869, de 12 de Octubre de 
1973, protecolisada ante al Notario Quinto del Cantón Qui 
to, autoriza la inverhión del cañor Manuel Donayte Jernio 
111, de narienclidad peruens, en el sunento de capital de 
la conpañíe "EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES (DINA) 
CIA, LÍDA.; ] 

QUE para el otorganiento de la isarítara Pública entes 
nencionada se he cumplido «on todos los requisitos necesa 
ricas para sa validez; 

ARAESUMLVSAS: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y refor 
ma de estatutos de la compañía de res 

ponsabilidad liníteds denominada “EDITORA DE DIRECTORIOS 
NACIONALES (EDIMA) CIA. LTDA., de asafermiídad con los tér 
minos conoetantes de la Eseritura Pública de 29 de octubre 
de 1974, colobrada ante el Horario Dicino Tercaro del Can
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tón Quito, sunante de capital por la suma de YN MILLON DE 
SUCRES (8/, 1*990,000), con lo eusl sl] capital social de 
la compañía escionds e la suma de 508 MILLOVES DE SUCRE 
(5/. 2'000.000), dividido en des mil participaciones de 
UN MIL SUCAES (S/. 1.000.000) de valor cada una, y con la 
siguiente modificación a sus lotatutos: 

- El artículo 53% de los estatutos dirá: "El espiral de 
la sonpañía es igual a D05 MILLONES DE SUCRES (8/. ... 
2'*000,000), dividido en des mil participaciones de UN 
MIL SUCRES (8/. 1.000) de valer cada una. Les caortifí 
cados de aportación surín firuados por el Presidente y 
el Gerenta Coneral de la conpañía”, 

ARTICULO SRGUNDO.- DISPOSER que el señor Notario Dísino 
Tercero del Cantón Quito anote al mag 

gen de la matrís de la ecritura Pública de 29 de octubre 
de 1974, otorgada eu asa Sotaría, que se la aprueba an vir 
ctuá de la presento Resolución. El señor Hotario cantará 
rasón de esta anotación marginal y pretoceolizará copla de 
esta Resolución por la modificación que se Íntrodace a la 
reforma de seus estatutos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Quínto del Cantón Quito, anote sl mar 

gen de las matrices de las siguientes Escerituras Públicas 
de la compañla "EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES (RDINA) 
CIA. LTDA): de consritución, de 14 de mayo de 1973 y de 
sunento de capital de 22 de junio de 1973, que nedíante 
Escrituras Pública celebrada anta el dotario Dácino Terca- 
ro de asta Cantón, el 29 de ocrubre de 1974, la compañía 
ha procedido a aunentar su capital y a reformar sus esta- 
tutos y que sa la aprueba en virtud de la Presente Resola 
ción. 21 señor Notario sentarl vanón de estas asnotacio- 
ges margínales., 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer 
cantíl del Cantón Quito anote al mar- 

gon de las inscripciones de las Escríturas Públicas nmen- 
clonadas en el artículo anterior, que uedianto Escritura 
Pública de 29 de estubre de 1974, caolabrads saute el Meta- 
tío Dáúcino Tercero de este Cantón, la compañía “EDITORA 
DE DIRECTORIOS MACTOZALES (EDIMA) CIA.LTDA.) ha procedido 
2 aumentar su a«apíitol y a reformar sus astatutos, a0etos 
que son aprobados en víirsud de la presente Resolución. 11 
tor Registrador sentarl rasón de estas anotaciones nar- 

jinsilas, - 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ua extracto de la Kseri- 
tura Pública de 29 de ostubre de 1974, 

que será elaborado en esta Superintendoncia, ae publique, 
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por una sole ves, en uno de las diarios de nayor círeuia- 
ción en la cludad de quito. Un ejenplar Íntegro del peri$ 
díco en el que se cunpla esta formalidad, deberá ser entre 
¿ado a esto Despacho para su archivo, 

ARTICULO SEXTO.- BISPONER que el sañor Regiíatrador Mer- 
caantíl del Cantón Quíto, de conforni- 

ded econ el Artículo 192, raformado, de la Ley ás Conpeñías, 
inscriba en el Registro a su easrgo, la Iserárura Pública 
de aunenteo de sagital y rxeforna de estatutos de la conpa- 
ñla de responsabilidad linítade denominada "EDITORA BE Yl- 
RECTORIOS NACIONALES (£DINA) CIA. LTDA., otergada «ln la No 
taría Dicima Yarcera del Cantón Quíto, el 29 de oetubra de 
1974, Juntamenta con la presente Resolusión. 11 señor Ra- 
sistrador archivará la segunda copia de dicha iscrítura y 
tovolverá las restastes con la vrasón de la inecritióbn que 
da ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESZ.- DADA y fienada en la Su- 
perintendancia de Conpañlas, en Quito, a 31 OCT 1975 

ds 

E , 

o, 

Mares uanmón C., 
SIPERIZSTENDENTE DE COMPARTAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
el señor doctor Harao Antonio dusnán €., Superintendente de 
Compañías, en Quito, a 73 1 cr 07 

E 

Carmín Carr 1 
SECRETARIO GENERAL. 
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